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Catorce de octubre de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO 1922
RADICADO N° 2017-00042-00

1.- De los avalúos del vehículo de placas IOU 984, presentados por el

apoderado de la parte actora (anexo 17 exp. digital), se corre traslado a la parte

demandada por el término de diez (10) días (art. 444 C. General del Proceso).

2.- Por la secretaría se correrá el respectivo traslado de la liquidación del crédito

aportada por la parte actora (anexo 17 exp. digital).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 52
fijado en la página web de la Rama Judicial el 19 DE OCTUBRE DE
2022 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA

Firmado Por:

Sergio  Escobar Holguin

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Itagui - Antioquia
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